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S U M A R I O

GUERRA— Autorízase p1 alta exiraonliDaria <le un 
('oniaOfiaDte 2 ° en )a fuerza extraontlnaria de 
La Paz—Autorizase el easto <ie $ 10 OÜ—'‘e au
toriza el trasto de f  108.70—Se aut' riza el trasto 
de $ 32 00 —Autorízase el pago de f  125.00— 
Autorízale el pasto de f  42.00—Se m< dífira uo 
acuerdo y se asigna una pensiña de montepío— 
Autorizs.'e el pago de J 33.00—Se autoriza el 
pago de S 3.00.

FOMBNTO Y  OBRAS PTRLIOAS—Se concede á 
C. S. Elliotl un lote de terreno que solicita— 
Concédese á J. P. Elliot un lote de terreno que 
aolicita—Apruébase un contrato.

INSTRUCCION PUBLICA—Se apru. bt una con 
trata—Autorízase el gasto de $ 105.00.

HACIENUA Y  CREDITO PUBLICO—Se aprue
ba la contrata de aguardiente celebrada entre el 
Director Hmera! de Rentas y don Abelardo Ze- 
laya b.—Se aprueban la.s diligencias de medida 
del terreno “ Él Kefupio". departamento de Cor
tés- liesuélrese de conformidad una solicitud— 
Se aubrrizii el gasto de 7 00—Bslance de Prue
ba y Saldos de Espeeb s Pi.sca'es corresprrndien- 
te al mes de septiembre de 1903.

AVlaOrs.

G U E R R A

Autorizase el alta extraordinaria de un Comandante
2." en la fuerza extra'udiuaiia de La Paz

Tegucigalpa; 3 «le noviembre ile V9u3.
El Piesilent-' 'le la Uepública

a CUKKDa ;

Autolizar 'les ie el prime'0 ríe este Otea en 
■delante, el alta ile uii ( loiilAodante en la
fuerza extraordinaria de La Paz, con el enel
do de ley. Lat erogaciones que impenda es
te acuerdo, se imputarán á la parti ia 8 
capitulo V’ , Hamo ríe U Guerra, d-1 Presu
puesto vigente.— Uoinufiiquese

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Geapacho le 

la Guerra,
éio/íro B a ra h o n a .

Autorízase el gasto de $ lO 00

Teguidgalpa: 4 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República

ACL'KK/tA :
Autorizar el gasto de 4 lO.OO, que importa 

el flete lie una milla que eoiidujri al oficial, e) 
OUa], aa una cornisióu militar, vino de la 
plaza da JutiiüalpH á esta ciuilad. La canti
dad expresada sa pagará por el Administra
dor de Rentas de Olancho, al Comandante 
de A rmas respee-tivo; imputándose la eroga
ción á la paiti'la 8.*, C'<pitulo V', R«mo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— Comu- 
oiqueae.

BoiritXA.
El Secietario da Estado en el Despacho de 

la Guerra,
SuttTo Sarakona.

Se autoriza el gasto de f  109.70

Tegucigalpa; 5 de noviembre de 1901.
El Presidente de la República

ACLPRDA:
Que por la Tesorería Getieral se pague al 

Comandante de «u Estado Mayor, la canti
dad de 4 1U8 7U, que se iov, rtirán en o m -  
prar los textos siguientes, para el servicio de 
la Escuela de Cadetes de esta capital:
IS OrsmátícNS. á$  10.OU docena............... % 15.00
18 Aritméllcss, á $ 5.00 docena................. 7.50
18 Geometrías, á 4 5.00 do'-ens................. 7.50
18 Táftícs'í de lufautería para recluta, á

fO .AOciu..........................................  7.20
18 Moral 8 Mililarca. á I  1.50 c[u......... 27,00
18 Constituciones Políticas. 11$ 1.00 ca tac[u 18.00
4 Geografías Artero, á $ 4.00 C(u............  16.00
3 Geografías smilU, á $ I.'50 cpi.............. 4 50
6 Geografías Vitelle, á $  l.OOcpi ..........  6.00

Total...................................... $ 108.70
La cantidad expresada deberá imputarse á 

la parti Ih 8.*, capitulo Ramo de la Gue
rra, del Ptesnpuesto vigente.— Gomuníquese.

Bonilla
El Secretario ile Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sótero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 32.00

Teguoigalpa: 5 de noviembre de 1903,
El Presiilente de la República

ACUEKnA:
Autorizar el gasto de $ 32.UO, con que el 

Comandante de Armes del departamento de 
Intibucá, habilitó para su traslación á 14 jó 
venes que ingresaran á la Escuela de Artille
ría de esta (-apital. La cantida'l expresada 
deberá pagarse por la Ailministración de Ren
tas de aquel departan.ento, al Comandante de 
Armas del mismo; nufititáiidose la erogación 
Á la panilla 8.*, cai'itulo V', Ramo de la Gue 
rra, del Presupoesto vigente.— Coiminiquese.

Bo n il l a .
El Secretario de E-itado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahana.

Autorizase el pago de $ 125.00

Tegiicigalpa: 5 de noviembre de 1903.
El Presi'iento de la República 

AO’UKKOa :
Q 10 por la Administración de Rentas de 

Olaü' ho, se pagito «1 seflor don Marcial 
.\gnlluz, la caiilida 1 d.- $ 125 00, en restitu
ción do igual suma que suministró par» el 
sostenimiento de las fuerzas logitiuiistas que 
octifisron la plaza de Jiiticalpa, iluraute la 
Última guerra. Esta erogacimi se imputará 
á la cuenta “ CampaDa legitimista de 19Ü3." 
—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Eatado ea el Despacho de 

U Goerra,
SoUro BaraKona.

Autorízase el gasto de $ 42.00

Teguoigalpa; 6 de noviembre de 1903.

El Presidente de la República

AOÜBRDA:

Autorizar el gasto de $ 42.00, que se in
virtieron en los funerales del seno' don T i 
moteo Meza. La cantidad éXftresada se pa
gará por la Tesorería General de la Repúbli
ca, al Comandante de Armas de este depar
tamento; imputándose la erogación á la par
tida 8.*, capítulo \', it^mo de Guerra, del 
Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacito dé

la Guerra,
Solero Bnrahona.

Se modiQca uo acuerdo y se asigna una pensión de 
montepío

Teguoigalpa: 6 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República, con vist» 

de la solicitud en que la setlora Francisca 
Banegas de Moneada, pide que en vez de la 
pensión de $ 45.OÜ mensuales concedida por 
acuerdo de 4i de junio último á sus mennies 
hijos Pablo, Evangeíislar AngélTAntonio j  
Francisca Moneada, hijos legítimos del Co
ronel don Pablo E. Moneada, muerto al ser
vicio de la causa legitimista, se lea asigno la 
de $ 90.00, que conforme al decreto guber
nativo de 28 de marzo de 1894 les corres
ponde,

acuerda:
Modifi'Uir el acuerdo citado, y en conse

cuencia, se pague á los referidos menores la 
cauti'iad de $ 90.00, para el fin á que aquél 
se refiere.— Comuniqúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Burahona.

Autorizase el pago de $ 38.00

Teguoigalpa: 6 de noviembre de 1903,.

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 33.00, valor de do» 

cornetas y una caja que se neceait.vn para el 
servicio de la guarnición de Uoatápi. Esta 
erogación deberá pagarse por la Administra
ción de Aduana de aquel puerto, ai Coman
dante de Armas respectivo, é iiupucarse á la 
partida 5.*, capitulo V', Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho «1» 

la Guerra,
Solero Betrahona.
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Se anloriza el pego de $ 3.0(1

'IVjfuoigítlp’*; 6 de noFÍembre de 1903.
•\l ( ’ reaidet.te de U Repáblica 

ac u e r d a ;
Q le pfir I »  IVsoreria Oenerhl se pague al 

gpfliir (IregiH io Salgado, la I de. . . .
( t  '■) O(') tres penoíi, v.tlor de U (compostura d^ 
uii desagüe de este Miiiiateri'>. Kata erogn- 
CÍ(Hi se imputará S la partida 8.*, capítulo 
V, llamo de la Ouerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

Bo n i i .l a .

El Se('.retario le fístado en «i Despacho de 
U Guerra,

Sv¿e>o Bnrahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se coiicele á (?. S. Elliott un lote de terreno 
(jue solicita

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1904. 
V'ista la solicitud que el primero de sep 

tiembre del afio próximo pasado presentó 
don O. S. EMiott, mayor de edad, natural de 
los Estados Unidos de Norte América y veci 
no de San Pedro Sola, en la cual pide se le 
conceda el dominic útil de un lote de terreno 

qu inientas hoctáreasen el distrito de Tela, 
cit iado cerca de la aldea Rio Platino.

Considerando; que de los informes recogi
dos por el Mitiisterio de Fomento, aparece 
que el interesado dispone de facultades sufi 
cíenles para el cultivo del terreno que solici- 
ta; por tanto, el Presidente 

acuerda;
1 ®— Conceder á don C. S. Elliott, en 

cnanto ha lugar en derecho y sin perjuicio 
de tercero, el lote do terreno solicitado den
tro de los limites siguientes: al oeste, terreno 
concedido á don F. M. Elliott; al norte, uu 
pantano; al sur, las montañas de l ’ ío Platino; 
y al este, montaña virgen.

á.''— Comiaoiiiar al Ingeniero don Eduardo 
P. Mayes para que, previo el pago del cánon 
que establece el articulo 7.° del Decreto L* 
gialativo, n.° 5U de 23 de f-^brero do 1902, 
que deberá enterar el concesionario en la 
Aduana de L t  Ceiba, y sujetándose á lo dis
puesto en este acuerdo, en el decreto cit.ido 
y eu la Ley Agraria, practique la mensura 
del referido terreno, dentro de seis meses, 
contados desde esta fecha; y

:3. ° — La presente co'ncesión comprende to
dos los derechos, franquicias j  restriucioiies 
de ley; y caducará si no se practica la mensu 
ra dentro del término fijado ó si dejan de 
cumplirse en cualquier tiempo las condici(i- 
nes oslablecidas en el de ;relo arriba uteucio 
nado. — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(Fomento y Obras rúblicas,
Alberto  Menibríñu.

( éde-e á 1 F. Elliott un lote de terreno que 
solicita

■Gon

Tegu cigalpa: 3 de marzo de 1904.
Vista la solicitud que e! primero de sep 

tiembre del año (iróiimo pasado presentó don 
C. S. Elliott, en representación de don J. P. 
Elliott, mayor de edad, casado, natural de 
los Estados Unidos da Norte .ámérica y ve 
ciño de San Pedro Suia, en la cual pide se le 
conceda el dominio útil le uu lote de terreno 
de quinientas hectáreas en el distrito de Te 
la, situado cerca de la aldea de Rio Platino.

Considerando: que de los informes recogi
dos por el Ministerio de Fomento, aparece que 
«1 interesado dispone de facnitadee anfinientes

para el cnltivo del terreno que solicita; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
1.'’— Conceder á don J. F. Elliott, en cuan

to h'( lugar en dereiho y sin perjuicii) de ter
nero, el Inte de terreiio solicíta lo, dentro de 
loa Hdiites siguientes: al oeste, el terreno 
Gonce 11 lo á doña Ester f̂. Elliott; al norte, 
un fiaiitauo; hI s'ir, las moutañas de Río Pía 
tino; y al eete, montaña virg('ii.

UoiniíUonar al Ingeniero itou Eduardo 
P. Mayea p.ara qoe, iirevio el pago dnl cánon 
que establece el articulo 7.“ de| D íjre to  Legis 
Jntivf» número ÓO de 22 de febrero de 19U2 
que deberá enterar el concesionario en la 
Aduana de L t Geiba, y sujetándose á lo dis 
pue.sto en (‘ste ám enlo, en el decreto citado 
V en la Ley Agraria, practique, la mentura 
liel referidit terreno, dentro de seis meses, 
conta k.8 des lo esta f--ohH; y

3 ° — La preneiite concesión comprende to 
d()S los ilerecbos, franquiciis y restricciones 
(lo ley; y caddcará si no e- practica la men 
aura d ^ lro  del término fijado Ó si dejan de 
GumplWe en cualquier tiompo las condioio 
nes estafflecidas en el decreto sr.’-ib.a rnencio 
nado.— Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Albertt^ Membreño.

Ap-uébase un contrato

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1904.
Con vista del contrato que literalmente di 

ce:— ' ‘César Lagos, Director General de Co
rreos, por una fiarte, y los señores Juan Ro 
dríguez y Norberto V'aleriauo, por otra, han 
conveniilo en el contrato siguiente;

1. " Rodríguez y Valeri-ano so obligan á tras 
portar persíjualmento ó por medio de agentes, 
tola la correspiindencia de la Oácir.a (Jentral 
de Correos á la de Comsyagua y viceversa. 
Loa correos saldrán de las oficinas menciona 
das tres veces por semana y se atendrán en 
un todo al itiuerario que establezca la Direc 
ción. En cada viaje, de ida ó de vuelta, uo 
deberán emplear m-is de cuarenta y ocho ho 
ras en verano y sesenta en invierno, conse
cutivas y fatale.s, horas que se contarán des
de el momento ite la entrega de la corresfion 
delicia. El traspórtese hara de conformida'l 
con la ley y reglamento del ramo, emitido ó 
por emitir.

2. ° Rodríguez y V.iIeri.ano, Ó sus agentes, 
al recibir la correspondencia en las otíciuas 
nombradas, deberán otorgar un recibir en que 
conste el número de sacos, valijas ó paquetes, 
el peso de tolos ellos, el estilo en que se re
cibe y la hora exicti (k la entrega.

3. “ Rodríguez v Valeriano, ó sus agentes,
exigirán que la corres|)oii ien';ia se les entre
gue eu sacos, (icrfect.-iuiL-nte cerrados, lacra- 
dos y séllalos, ó eu valijas ó paquetes con
venientemente cerralus, e'i cuyo est.ido de
berán entregarse en las oficinas destínatarias.

4. “ Rodríguez y Valeriano son responsa
bles por cualquier daño, (let .-ríuro, extravío 
ó pérdi'la total ó parcial (le la correspon-ien 
cia, por descuido ó negligencia de sus con
ductores; pero osará su responsabiiíilad si 
hubiese caS) f-irtuito ó fuerza mayor.

5. “ Hidriguez y V^aleriano, ó sus agentes, 
tienen la obligación de esperar en la üficiu.a 
Central ó en la de Uomayagua, hasta veinti 
cuatro horas después de las designadas en el 
itiuerario, para que se les haga entrega de la 
correspondencia.

Ü “ Rodríguez y V'’aleriano serán responsa 
bles á la mult.a que se les imponga eu el caso 
de no presentarse ellos ó aus agentes á reci
bir la correspondencia á su debido tiempo, ó 
si en su ooadu(3cióa y entregs invirtiesen

mayor número de horas á las que aquí se ss-
tahlpcpit.

7.® El Director se compromete á pagar 4 
Rodríguez y Valcnano, por el servicio, la 
cantidad (le trescientns f>e8os mensuales, en 
qiiincenae vencidas de ciento cincuenta pesos 
cada una, cada quince v último del mes. gn 
caso fie multa, ésta será de.sconta la (}el res
pectivo pago, que fieberá hacera»- p»,r la Te
sorería (ienor.al de la Repúb'ica

S.“ Roflrígnez, V^aleriaiio y sn-( agentes go- 
zarái) de las franquicias, exencione-i y privi
legios pstatileci'loa h por establecer.

9 . ’ Para garantizar el <‘onipliinieiito de
esta contrata, Rodríguez v Valeriano presta
rán fianza |)or valor de mil fiesos.

10 El presente contrato durará nii año, á 
contar del 15 'leí corriente mea.

11 Cualquiera délas partes contratantes, 
que no desee continuarlo, dará aviso á la otra 
cou un mes de anticipación; sin tal requisito 
se entenderá que queda vigente de hecho 
hasta un mes despué-t de recibido el aviso. 
También es convenido que en cualquier tiem
po. dentro del término fijado, se podrá, por 
mutuo acuerdo, cancelar este contrato.

12 Este contrato se someterá á la aproba- 
ci<in dc| Po ier Ejecutivo, para que surta los 
efectúa legales. En fe de lo cual, fírmao el 
presente eu Tegucigalpa, á primero de marso 
de mil iiovecient-is cuatro.— C. Lagog.— Juan 
Rodríguez. — S. ruego de Norberto Valeriano, 
que no sabe firmar, Alberto Francisco Sie
rra S.;” —el Presidente

ACUERDA :
1. “— .AproOarlo en todas sus partes; y
2. °— le las erogaciones so imputen así:

mil tresjientos cincuenta pesos, al capítolo 
VII, partida 3 *, sección (-iastos Diversos, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vigente; 
y dos mil dosciaiiiiis cinciieuta. al saldo en 
caja que quedó al terminarse el año económi- 
00 reciér. pasa'lo —Comuniqúese.

Bonilla.
Ei Secretario de Estado eu el Despacho ds 

Fomento v Obras Públicas,
Alberto }fembreflo.

INSTRUCCION PUBLICA

Se uprui-b-i ou.-i coiilrat.i

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1904.
Con vista de la contrata que dice:— “ Fran

cisco .Maiiincí, Director é Inspector Gene
ral de Oorai Públicas, á nombre del Go
bierno, por una parte, y Jesús \'elásquez 
Aceituno, mayor de ed.a 1, albañil y de este 
vecindario, en su nombre, por otra, han con
venido en celebrar la siguiente coutrata:

1. " El señor Aceituno se compromete A su
ministrar para el edificio de la Escuela Nor
mal que S8 construye en Comay.igiida, trein
ta V cinco basas de pi(idra de cantería, que 
medirán treinta pulgadas de alto por diez y 
seis pulgadas eu cuH'lro, fiero ya pulidas y 
con sus molduras de vocel, filete y media ca
ña; dichis basas serán colocadas por el mis
mo contratista, y listas sólo para recibir los 
pilares.

2. '' El señor V'elssqiiez Aceituno se com
promete también á entejar to l'i el edificio d# 
la referi'la Escuela Norma!, que consta dt 
ciento noventa varas de largo, debiendo que
dar las tejas bien aseguradas con mezcla de 
buena calidad.

3. ° Será de cuenta del señor Aceituno to
do el material que ocupe eu dichos trabsjos, 
y se obliga á colocar las basas del veinte ti 
ultimo de marzo próximo, y á entregar el 
edificio entejado, el último de mayo del co
rriente año, salvo caso fortuito ó fuerza-ma
yor, debidamente comprobados.
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4. * El Oobierno pHgftrA » l íeflnr Aceituno 
g lodo coate, la guma ile tregeientoe oineuen 
tg peaoa por las basas, á razdn il« diez pesos 
criíh una, r «ios mil custronientos ochenta ? 
dos pesos ciiKMieiita centavos por e' valor del 
entejado, ó sea un total de dos mil ochocien
tos cuarenta y siete pesos cincuenta centavos 
(12.847.50), del mr)«lo sif/uieiite: trescientos 
pesos «i S6r aprobada esta «iontrata, para 
compra de materiales; doscientos pesos cada 
semana, á contar «le la fecha en que princi 
píen los liabajos, en recibios visados por el 
Director de Obras Públicas; y el saldo que 
sea á su favor, ai concluir el trabajo y n ‘ci 
birse. Es eutendido que el «^ontralisla que 
da sujeto á las indicai-iones que le h iga «I l)i 
rector de Obras Públicas, para mayor eticada 
del trabajo; y

5. " El seflur V'^laerpiez Accituiu’ garuíitir,- 
•el cumplimiento lie las obligaciones que «’Oii 
trae, con la íiaFJZa pecunaria del señor «Ion 
Jesús Estrada, quien a! eíecln acepta y ürnia 
para conatsnoia.

En fe de lo cual, firman la presente coa 
testigos, en Tegucigalpa, á lus iliez dias del 
mes de febrero de mil novecientos cuatro,— 
Francisco Martínez.— Jesús \’’eláequez A .— 
Jesús Estrada.— Jesús M Rivera;—el Presi
dente

ACUERDA;

Aprobarlo con la aclaración á la cláusula 
cuarta, de que la teja y  todos los materiales 
que se necesiten, son de cuenta del contratis 
taVeláaquez, inclusive setecientas tejas inaes 
tras para loa tres canales maestros que hay 
que hacer, cumbrera v dos limatones; y que 
el mismo contratista V^elásquez, unirá el edi
ficio nuevo con el viejo en la parte de ente
jado.

La cantidad de 2.847.50) des mil ocho
cientos cuarenta y  siete pesos cincuenta cen
tavos que importa esta contrata, se imputará 
al capitulo IV  del Preuupuesto General, Ra
mo Í 0 Instrucción Pública, Segunda Ense 
fianza, parlidae 15.*, 4,‘ , 5.*, 0.*, 7.*, 8.“,
8.*, 10, 11 y 12, cuyos valores no se han gas
tado en el primer semestre del presente año 
económico, por no haberse abierto los cole
gios á queso refieren diclias partidas,— Co
muniqúese.

Bo n i l l .v .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargaiio del de J nsticia é Ins
trucción Pública,

Alberto Membreño,

Autorizase el gasto de | 105 00

Tegucigalpa; i2 de febrero de 1904.

No figuranilo subvención en el Presupues
to General de (íaetos, para las escuelas prima
rias del miuiicipio «le Ooloete, departamento 
de Gracias, «•! Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de í  105 00 pa^a sub
vención de las esimelaa indicadas, por los 
meses de enero á julio, inclusives, del corrien
te afio eccrnuiiico.

La imputa, iófi se hará á la partida últi
ma, capitulo V', ‘ 'Gastos Diversos,”  Ramo de 
loatrucción Pública del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, eticarga<lo del de Instrucción Pú
blic.

Alberto Membrerío.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

8e aprueba la contrata de aguardiente celebrada en
tre el Uirertnr General de Rentas v don Abelar
do Zelaya b .

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Aprobar en todas sus partes la contrata de 

aguardiente que di«;e:
“ Pilar M. .Martínez, Direttor General «le 

Rentas, en representacirm del Gobierno, por 
una part.í, y Abelariio Zelaya, por sí v á 
nombre de sus hermanos, José Oiítavjo, José 
María, Manuel, Francisco, Alfreilo y Cíe 
mentiiia Zslaya, han celebrado el contrato
eiguifiite:

l-°— E! señor Zílaya se compromete á su 
ministrar de su tinca “ Casv Blanca,”  sita en 
jurisiliociót) de Cant.vrranas, «le este departa 
mentó, cuatro mü botellas de'aguardiente, 
mensualmente en el Depósito Central de esta, 
ciudad. El Gobierno pagará al señor Zelaya 
á razón de veinticinco cetitavos botella, la 
parte realizada, á más tardar el diez del mes 
siguiente al de la realización; siendo por 
cuenta y riesgo del contratista Zílaya, el 
transporte del aguardiente.

2. °— El licor debe ser de buena calidad, de 
21“ Carthier de potencia alcohólica y  de 24 
onzas castellanas la botella.

3. °— El contratista deja á beneficio «le!
Fisco el 4 p. 5  de las cantidades que entre 
gue de aguardiente para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4 “— El aguardiente será transportado de 
la fábrica al Depósito Central de esta ciuda«i 
con guías de servicio que expedirá el Adini 
lustrador de Rentas de este departamento, 
en envases bien llenos y se tolerará, como 
mermas dé tránsito, hasta nn uno por ciento. 
En caso qiie exceiian, el contratista pagará 
lina multa de uu peso por cada botella de «li- 
fereiicia.

5.''— Si al recibir el aguardiente resultare de 
menos de 21” Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco peso.s, 
()ue fijaiá la Dirección General de Rentas.

>1.°̂ — El contratista Zílaya se obliga á ha«ier 
las operaciones de destilación «'.«mtinuadss, 
daiiilo parte á esta Dirección General y A'l- 
ministración de Rentas el «Ha en que comían 
ce á destilar, asi como el día en que termine, 
ciniunicando por telégrafo, diariamente, el 
número y cantidad do botellas que corres 
pendan á cada operación y á llevar un diario 
en que consignará el resultado de cada una 
de ellas, expresatiiio la caritiilad obtenida y 
la potencia del licor. Este libio lo presen 
tará á les Inspectores, Guardas y autori lados 
del orden HUininistraiivo que visiten la fábri 
ca, y caso de n«i hacarlo así ó que el diari.i 
aiiülezca de faltas esenciales, el contratista 
pagara una multa de veinticinco á cmcuent-i 
pes«i8, duplicabltí en caso <ie reincidencia.

7 “ —Si el contratista «iejare de entregar el 
número de botellas aquí esti|'ula'.lo en ca.ia 
mes. V é'to diere motivo á falta de surtiiHi 
en ulgúu puesto da venta, pagará, por vía «le 
iuiieiiuiizución, un pes«) por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
coiiiij en ios demás en 'jue el contratista in- 
curra en responsvbiliiiad, se deducirá ésta, 
breve V Bumariaineiite por la Uireaci'Vn Ge 
iieral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte se elevará al Ejecutivo. La 
resolución que éste emita se cumplirá inme 
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
eu que incurra el contratista del primer pago 
6 pagos que haya de hacérsele. Pero el Go
bierno lo eximirá de responsabilidad si com

probare debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso íortnito 6 fuerza mayor.

8. ”— El Gobierno se compromete á co oco
par en el servicio militar obligatorio ó otro 
análogo á los operarios empleados permanen> 
temente en la fábrica, pero queda el contra
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

9. “— Esta contrata empezará á regir el
veinticinco del corriente mes y terminará el 
veinticinco de febrero de mil novecientoa 
cuatro; pudieudo eu esta última fecha ser 
prorrogada si así conviniere á las partes con- 
trantantes. También cáHucará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la Administración 
de la Renta de Aguardiente ó que á su juicio 
inflinja el contratista las esiipulaciooes con- 
veni.ias ó las leyes que rijan la materia.

Para constancia, firman la presente, en la 
ciudad «le Tegucig.tipa, á los once días del 
mes de noviembre «le mil novecientos tres.—  
l’ ilar M. Martínez,— A. Zélaya Z ” — Coma- 
níquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Srifurmno M edal.

Se aprueban las diligencias de medida del terreno 
‘ ‘El Refugio,” departamento de Cortés

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.

Visto el expediente de medida del terreno 
llamado “ El Refugio,”  situa'io á inmedia
ciones y jurisdicción del pueblo de El Pa
raíso, en e! departamento de Cortés, com
puesto de (I.IJ3U ha., 74 a., 25 ca. y0.14 ca.) 
mil seiscientas treinta hectáreas, setenta y  
cuatro áreas, veinticinco cen ti áreas y  catorce 
centésimas «le centiáreas, denunciado por la 
señora Arcadia Cobos ante el Administrador 
de Rentas de dicho departamento, el 20 de 
mayo de 1900; cuyos derechos de denuncio y  
sus consiguientes adquiridos por la expresada 
señora, fueron traspasados á don Juau Gar
vín, como heredero universal de ella, y de 
éste, por cesión, á don Luis Lotwner, vecino 
lie Comayagüela.

Oído el parecer de un Revis'rr Fiscal Es
pecifico, quien, en Su dietainen, opina por
que se aprueban est-í-i diligencias, una vea 
que sean firmadas por «loBa Victoria de Nni- 
la las actas de medid » de 29 y 39 de julio de 
1900; y

Considerando: que el «lef.icto apuntado por 
el Revisor Fiscal fué oportunamente subsa
nado; que estas «liligencias se han tramitado 
con arreglo á la ley' y que no adolecen de vi^ 
cío alguno «le imliiiad ó dsfticlo sustancial; 
por tanto, el Presideiit- de la República, ha
ciendo aplicación «lal articulo 22 de la Ley 
Agraria vigente,

acukrua;

1, °—Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida de que se ha hecho 
méiito.

2. “— Extender á favor de don Luis Loewner
el correspondiente titulo «le propiedad, pre
vio el pago que harán, en la Tesorería Ge
neral de la República, ib; la cantidad de 
( t  (i.522.97) seis mil quinientos veintidós 
pesos noventa y siete centavos; debiendo las 
Oficinas Generales de Hacienda tomar rasÓQ 
de este expedieute.— Comuniqúese.

Manuel B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y C ré li lo  Público,

Saturnino Medid.
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S84 OENTRO-AMBRIOA

Resuélvese de confotmidad una solicitud

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903.
VÍBta la eolicitud presentada al Poder Eje 

cativo por el Corone! Anacleto Antánez, 
Tecino de La Ceiba, en !a cual manifiesta; 
que con don Pedio Devaux y don Teodoro 
Coataing, han formado compatlia con el ob
jeto de explotar la finca denominada “ La 
Feria,”  situada en el término municipal de 
E l Porvenir, departamento de La Atlántida, 
la cual se compone actualmente de doacien- 
taa cincuenta manzanas de terreno cultivado 
de bananos y  de setenta manzanas cubiertas 
con pasto artificial, siendo el propósito de 
dicha compaftia dar mayor extensión ¡t los 
cultivos: que como la finca está aitunda á la 
distancia de cuatro leguas del mar, sobre l.a 
margen izquierda del “ Río Salado,”  para 
llevar la fruta qne produce á un puerto dis
tante cuatro millas, poco más ó menos, <le- 
nominado “ Estero del Limón,”  sobre la mar 
gen citada del mismo rio, con el objeto de 
explotarla, es necesario emplear medios de 
transporte que eviten pérdida de tiempo y 
deterioro de la fruta, por lo cual se ba deter 
minado á construir un tranvía desde el em
barcadero del estero antes expresado á la fin 
ca, que recorrerá una distsucia de cuatro mi 
lias, más ó menos, y que, en consecuencia de 
lo  dicho, y et» obsequio á la protección de 
agricultura, (dde se conjeda á la sociedad 
"Aatúnez y C. *”  Ja iutioducción, libre de todo 
impuesto fiscal y muniúpal, de Ira materia
les siguientes, destinados á la construcción 
del tranvía de que re ha hecho mérito, tales 
como rieles y accesorios, barras, palas, picas, 
hachas, material rodante para carros, alqui
trán, albayalde y madera para construir ca 
rroa, galeras y casas, todo en cantidad suti- 
cíente para la obra de que se trata y nada 
más que para ella; y

Considerando: que es deber del Gobierno 
proteger la industria agrícola por los medios 
que establece la ley del ramo, y que un» de 
esos medios es la facilidad que debe piopor 
clonarse para las vías de cornnnicccióu; por 
tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Resolver de conformidad U  solicitud d-1 
Coronel Antúnez; debiendo remitir al Mi. 
oisterio de Hacienda la factura de la herra 
mienta y demás útiles que se trate de impor 
tar para la construcción del tranvía, á fin 
de que se den las órdenes respectivas.— C<>- 
muuiquese.

Bonilla .

LSC) 1 Srio".—E.S C'infiirme.—Tepticigalpa; 
1904.—Rafael Alrluvio L., tirio.

enero 29 de

El ÍQfrn.vcrit<», Hecretario del Juzgado de Letras de ¡ 
In Civil, hace constar el escrito y auto que dicen: 

Deouncio de una mina nueva.—SeSor-Juez de Le- I 
tras de lo Civil, Alejo Vásquez. mayor de edíid, ca- | 
sado, labrador, lioiiilureño, orizinatio y vecino de 
Sabanagrande. de este departamento, por sí y en re
presentación de ¡09 señores godos don Antonio Giun 
ta, soltero, de treinta años de criad, minero, y don 
Juan Nftrelií, soltero, de cincueula y cinco años de 
edad, arquilect'), arat« s de origen italiano y residí n- 
tés eu iíabanagranile, ante Ud , con ei re..pet'i que 
merece, expongo; ijue hemos descubierto en cerro 
virgen una mina que produce plata y oro. según las 
muestras que acompaño, en el lugar llamado ( uehllla 
de lo do Élvir, en jnris licck'm de ídahanagrsn le, en 
este deparlamenlo; corre de Este á Oeste, ruyoi li
mites son; al Xorle, con el cerro llamado Momotoii:- 
Im . al iSiir, con el cerro llamarlo La Amaya; al Este, 
con el lugar llamarlo Santa Bárbara y minas tle San 
Marcos, abamlrmarlas rlesrie mil oclior-ieiilr).s noventa 
y nueve; y Oeste, con el lugar llamado El Corozo, y 
deseando explotarla en debida forma, vengo li barer 
frrrmal dcuuocjo de el'a .v pedirle, en consecuencia, 
.se digne admIVirla y mandar qtie se registre y publi
que, bajo el nombre ríe .Monte Carmelo.—Tegucl- 
galpa: enero 2d de l ‘J04.—Ali-jo Vásquez.—Presen
tarlo en su fecha, á la una p. m.. en esta Secretaría,
— Alduvín L ., Secretatio —Juzgario tle Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa; veintinueve de enero del90t,
— Admítase, regístrese y publíquese en "La  Oaceta" 
olicial, por tres veces, una cada tiif z dias.

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraís-’ , hace saber; que en esta 
fecha se ha presentado á su oficina el General don 
Terífito Cárcamo ricnunciantirv un terreno nacional 
tpie existe en jurisdiccirín dr I imeblrr tle JaCaleapa, 
rlisirito tle Daiili, .le este dt| ;titsmento, tlentrminatl.) 
Mrmtañii tic los Piicrer̂ rs, cuy» área, prt.pia p.sra la 
crianza tic ganado, es de mil ciento veinticint o bec- 
láicas, más ó men'rs. g| ajurip
Tras de El Vallecillo, tic prttpicdBti tle loa herederos 
tle th.fta Simeona Medinii. iil Sur, El Agua IPhnca, 
perteneciente á dim Dai icl Koilin; »1 Este. cji(io.s .'e 
.Inc.aleapa; yo l Oeste, KIHtlirtide Itis í 'IiUh.—Lo 
tpif fc p'riic en ciinociniici 1n .Id piihlic.o, pnr» It.s 
efectos lie lev.— Yuscaián 21! tic abril tic 1904.— 
Lrds Elvir. ;i0—;t

menos, artículos ;!á y 3.‘) del Código de Minería.— 
Notifiquese.—<4. Biistillo O,—Rafael Aldnv'n L.,

El iiifr».sfrit’ . A.lministraiior de R.-ntas dcl du- 
paitamento de El Paraíso hace saber; .jiie el tiene- 
ral tlon Terílil''! Cárcamti se ha l.resciilatltj boy á mi 
oflt ina demmi ianrl.) un terreno miciona', sito en 
jnristUcción mutúci|.al tle Jaeale»pa, distrito de Dmw 
i(. lie este depailameulo, coui ( ido con el m mtitc lic 
El ^ilio de El Tribu. compue.sto tle iloscicntas veinti
séis hecláreas in.ís ó menos, propias para la crianza 
lie gaoatl-r, y t;i)yiis limites son: al Norte, i-jiiios de 
.facaleapa; si .'•ur, terrenn.s de El ,'alto, i ertenecieu- 
tes H tlon .Afaiuiel .Vrgtfial; al Erle, el potrero lie San 
Matías, perteneciente á ios <'listeltaños, y San Mar
cos, propiedad tle los lierederos tic la señora isiraeuna 
Medina; y al Oe.ste, la aMea de El Potrero de la Con- 

por lo , iM-pción.— Lo que se pone en coaocimiento del pú
blico. para los efectos tle lev.—Vuscaráu: 23 de 
altril de VJtíá,—Luis Elvir. 30—3

lie í'riietiii y Saldos de Especies Fiscales éuitespoiidieiile al mes de sejiliemiirc de )!]03

Ualancc «le P ro b a  Ita lancc «le Sa l«lo s

Tesorería General....................
Aduana de Amapala..................

‘ Puerto Cortés..........
Trujillo...................
La Ceiba.................

"  “  Roatán...................
Aiimlnfstración de Tegucigalpa , 

Comayagua

. Aguardiente. .
i Lifores.........
; Pólvora........
! Papel Sellado.

El Seoretario de Katado en el Despacho tle Timbres.......

El Paraíso. 
Choluteca,.
Valle.............
La Paz.. . .
O lancho . 
Santa Bárbara. 
Toro ...
Gracias..........
lutibucá..........
Copan. ..........
Cortés..............

Hacienda y Crédito Público,
Sníurnino Aíidnl

I Boletas Pecuarias... 
j TarjetHS Telegráficas, 
■'ellos Postales.

ífe autoriza el g«slo de $ 7.00

TegubigAlpa; 18 tle noviembre de 1903,

El Presidente lie la República

acükrda;
Auto)izar el gasto de (á 7.00) íiete pesos, 

que el Adu<iiustriidor de Reutas del departa 
monto de Valle pagó al Juez de Letras de 
aquella sección, por el registro del testimonio 
de la escritura de venta de una casa situada 
en la ciudad de Nacaume, otorgada por la 
aeflora Adela Valladares de Ugarte á favor 
del Gobierno. Impútese el gasto á la parti
da 7-*, capítulo IX ,  Ramo de Hacienda del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o s il l a .
£I Secretorio de Setodo en el Despacho de 

ttwiwnda j  Orédito Phblioo,
M m m irno M td ti.

Impresos.
PííilZi-S ........................................
Manifiestos.....................................
I’crmisos .....................................
Pases de Naves...........................
Mi.trícul»s de Einbarcaciones.......
F(tente.s de Sanidad.....................
Carlas de Navegación..................
Billetes del “ 32 de Febrero” ..........
rituhrs de .Aoogsrlo......................
Especies vencidas.........................
Patentes de Licores......................
Oníss de Exportación de Ganaclo.
Boletss Militares........................
Paros Finos................................
Tabaco en Rama...........................

d e b e

♦3.961.962 T9 
116 ” ')9 56 
81.282 .50
92.23.5 92 
94 146 42 
66 ‘242 40 

132.275 90
60 430 74 
45 807 74 
49 868 01 i  
.37.810 91 I 
33 507|34í  
•59 780 86 1 
66 201 774
5.5 602 56Í
72.04.5 05 I 
59.698 10 1 

104 229 89 
83 732 72 I 

141 38:1 94 J
23 818 874,1 
54.917 48.4 
2 16')'05 

377.782 22 
8.490|bü 
6.129!8¡
2 331 72 

167 [75 
380 bo 
80,50 

240 0o 
61 i 00 

4 Ou 
3U,00

H A B E R D E B E H A B E R

i  34O.356Í00 !!|8.621.606 79
16 058 ,38 i 
29 050104 
6.600|,58 i
8 ‘283'63
2 467 ju5 ' 

37.001 46 ! 
10 243 [(13 I
6 070(44 1 

15 16ll7.5i'
8.242,,52 ( 
■5 l(n'l,5i'
7 .588 26
9 269 ,s;(
5 587,37 I 
4 011 84 I 
9 189 80

33 428 44 I 
25 424 84 
57 075|604¡ 
74 739 51 j 
69 661|1h I
8 486120 

3.40.5 44;5 ,59

99.301 13 
.52 232.48

;34
79
45
44

85 635 
85 862 
63 774 
95 274 
50 187171 
39 237 30 I 
34 506l26il 
29 568189 | 
•27 406 I8f' 
.52 192 60 I 
57 021 94V 
50 075 194 
68 033 17 
.50 51 (8 30 
70 801 4.5 
57 307 88

1.200,00

84 325 
94 921 

‘̂ 56 077 
76 307 
9 336 
3 512 

26 210 
49 707 

1 923 
40 697 

1 057

♦5.aso 608 5,5} »5 .a50-608 55f

23 
22
49 
76 
08 
17
50 
50 
50 
50 
50

1 129(00
2 laoloo 

•2 O 125 23 
341 290 00

205 50
186.000 00 

7 50 
98,50

11.5.691 65J 
50.920 63* 
74.743'63 
6.317ll5 

!. 027.663,37 
75.835 23 
K8 791'41 

‘>53 745(77 
76 140 01 
8 956,08 
3 431 67 
5 97060 

49.156 50 
1 919 50 

40 306 50
1 057 50
1.120 00
2 180 00 

250 125 23 
340.090 00

205,50 
J86.O0OOO 

7|50 
98 50

f4  690.533 84  ̂l|4.690.533 84j

V.’-B .*

S . H s s h íh o s z  t  H su U s D iz .

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.

El Jefe de Contabilidad Central de la República, 

J. Antonio Inettrota.
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